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A D V E R T E N C I A O F I C I A L i ¿RECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inserour-

se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Tefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasaran i los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abri' de 1889.) 

•e publica lodo* excepto lo» doatlngoa 

n V K R T E N C I A E D I T O U I A L 

Las disposiciones de las Autoridades excepto l a t q ; e 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'6t> peseta» meueuxles anticipad**; sean á instancia de pane no pobre, se inyertur^n oticial-
fuerads ella, 3'o0 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre v 2850 por un ano. mente: ariniisino cualquier anciicio concerniente al e e r -

J - i . - J. », j . i „ - . . . . . ' .," , , . vicio nacional que dimane de les mtemar, pero las de 
Se admiten suscripciones en Madrid, en U Administración del B O L K T I N , , interés particular papar» r, 50 céntimos c« peseta por ca-

plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i , da linea de inserción. 
k la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono er, tim- ' 

^| bres móviles. ^ 
!« Limero anelto Sft « e n t i n t o * de ponela 

Parte Oficial 
— 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad on su 
importante salud. 

gobierno Civil 
En el B O L E T Í N O F I C I A L correspondien

te al 10 del presente mes, publica la Jun
ta de Instrucción pública la relación de 
las cantidades que adeudan los Ayunta
mientos de esta provincia, por atenciones 
de primera enseñanza hasta fin de Junio 
último, y de las ingresadas por la recau 
dación de contribuciones y por los Ayun
tamientos. 

Y resultando que hay algunos de és
tos á cuyo favor existen cantidades so
brantes por mayor ingreso y otros á los 
que faltan para cubrir el cargo que con
tra ellos aparece, he dispuesto que se de
vuelvan á los primeros las cantidades que 
resulten sobrantes, previa petición de los 
Aiuaides y certificaciones en que conste 
el nombramiento de persona autorizada 
para firmar el libramiento respectivo, y 
sefialar el plazo de quince días, para que 
los segundos ingresen en la caja especial 
las oantid ides que adeuden, teniendo en
tendido que transcurrido dicho plazo, pro
cederé contra los morosos con arreglo A 
las facultades que me están conferidas. 

Madrid á 15 de Julio de 1897. = E1 Go-
bernador, Conde de Pefia Ramiro. 

Diputación Provincial 
SUBASTA DE M A S DE 15.000 PK8ETA8 
La Comisión provincial ha acordado 

contratar en segunda subasta, que ten
drá efecto el día 2 de Agosto, A las once 
de la mafiana, en el Palacio de la Corpo 
ración, plaza de Santiago, núm. 2, el su 
ministro de tocino que sea necesario para 
todos los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, hasta 30 de Junio de 
1899, cuyo importe se ha calculado eu 

87.764 pesetas 10 céntimos, bajo el si 
guíente 

Pliego de condiciones 
1. * E l Contratista se obliga A suminis

trar sin limitación alguna desde el día 
siguiente al en que se le comunique la 
aprobación del remate hasta 80 de Junio 
de 1899, el tocino que sea necesario para 
su consumo por los acogidos, en todos 
los Establecimiento; provinciales de Be-
nefiencia. 

2. * E l tocino ha de ser necesariamen
te del país, de superior calidad, afiejo, 
y de ningún modo rancio. De no reunir 
estas condiciones, se procederá por el Di
rector ó Interventor del respectivo Esta
blecimiento, á su adquisición por cuenta 
del rematante, esto es, si en el plazo que 
dichos funcionarios scfialaren no presen
ta el Contratista igual cantidad de tocino 
desechado, en las condiciones que se ex
presan. 

3. a El precio del kilogramo de tocino, 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
una peseta cincuenta y cinco céntimos, 
ni fracción inferior á un céntimo de pe 
seta. 

4. * Este suministro se abonará al Con
tratista por mensualidades vencidas en 
la Depositaría de fondos provinciales. 

5. " Para la celebración de las subas
tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
se observarán las reglas siguientes: 

1. a E l acto tendrá lugar en el día, 
hora y sitio designado en el anuncio, ba
jo la Presidencia del Escomo. Sr. Gober
nador civil de la provincia ó Diputado 
de la Comisión provincial en quien dele
gue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación. 

2. * Se dará lectura al anuncio de su
basta y pliego de condiciones, declaran
do seguidamente abierta la licitación por 
un plazo de media hora, durante el cual 
pueden pedirse las explicaciones que se 
estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta; en la inteligencia de que 
pasado el plazo y abierto el primer plie
go no se d a r á explicación alguna. 

3. * Los pliegos se entregarán ni Se
fior Presidente cerrados, y dentro de ellos 
deberá hallarse la Cédula personal dol 
licitador, la proposición ajustada al mo
delo, escrita en papel del sello 12.° y el 
resguardo de la fianza provisional qué 

acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de esta Dipu
tación provincial, el 5 por 100 del impor
te calculado del suministro, ó sea la can
tidad de cuatro mil trescientas ochenta 
y ocho pesetas veinte céntimos, en metá
lico, en títulos de la Deuda del Estado al 
precio de la cotización oficial del día en 
que se constituya la fianza, ó en obliga
ciones provinciales por todo su valor. 

4. a Los depósitos eu metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
solo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrar ia subasta, y los en efectos 
públicos, hasta las tres de la tarde del 
dia anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adqui
sición. 

5. a Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para consti
tuir y retirar los depósitos que se hagan 
en la Caja de la Corporación se sujetarán 
en un todo á las bases establecidas para 
este servicio por la Excma. Diputación 
provincial. 

6. * Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2. a , los licita
dores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, 
rubricando por sí mismo las carpetas de 
la entrega, y el Presidente los recibirá, 
dando á cada pliego el número que le co
rresponda por e! orden de presentación y 
los dejará sobre la mesa á vista del pú 
blico. 

7. a Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8. a Cinco minutos antes de expirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz, por un portero, de orden de el Sr. Pre
sidente, que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al expi
rar la inedia hora el Presidente lo decla
rará terminado. 

9. a Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá 
y leerá los deinAs por el orden de nume
ración que se les haya dado al presen
tarlos. 

10. En el acto de la apertura el Pre
sidente declararA desechadas las propo 
siciones que no fueren acompafladas de 
los documentos que la regla 3. a establece 
y las que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todds los 

pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al au
tor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas. 

12. Si entre IHS admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sas que las restantes, ee abrirá entre sus 
autores licitación verbal durante un pla
zo de diez minutos, pasado el cual lo de
clarará el Presidente terminado después 
de apercibir por tres veces á los licitado-
res; entendiéndose que si ninguno mejo
rase su proposición ó todos la mejorasen 
en los mismos términos se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo de presentación. 

13- Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los respec
tivos resguardos de depósitos á los inte
resados cuyas proposiciones no hubieren 
sido admitidas ó resultaren menos venta
josas: el resguardo del mejor postor se 
conservará como garaniía á responder 
de sus compromisos hasta tanto que acre
dite haber hecho el depósito que estable
ce la condición siguiente: también se con
servará unido al expediente el resguardo 
del proponente que hubiese formulado 
alguna protesta. 

6. a Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, consignara el 
Contratista eD la caja general de depósi
tos ó en la de la Corporación, como ga
rantía del cumplimiento de su contrato, 
el 10 por l o ó del total importe objeto del 
contrato, en metálico ó su equivalente en 
títulos de la deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial de! dia en que 
se constituya la fianza; debiendo en este 
último caso reponer el depósito si la baja 
de los valores llegase á un 3 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

7. a El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los dafios y perjuicios 
que pueda ocasionar el Contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

8. a No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que s e hallen incapacitados legalmente 

9. a El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el Con 
tratista á reclamar aumento de precio ni 
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indemnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para 
hacerlo por más via que la contenciosa. 

10. Dentro de los quince días siguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate deberá otorgar 
el Contratista la correspondiente escri-
tura. 

11. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de ias for
mas enquesea admisible,ónoconcurriese 
al otorgamiento de la escritura y forina-
lización del contrato, ó no llenase las con
diciones que sean precisas para ello den
tro de los plazos sefialados y de una pró
rroga que sólo podrá concederse por causa 
justificada, y que en ningún caso exce
derá de cinco días, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta declara 
ción serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el pri
mero, pagando el primer rematante la 
diferencia entre el primero y el segundo, 
si éste fuere menos beneficioso para la 
Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquel 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el per
juicio que de esto resulte, el cual se regu
lará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi-
sionrl ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto 
retenida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la via de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su impor
te la fianza, le será devuelto el exceso. 

12. Las faltas que cometan los Con
tratistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por fal
tas que no sean graves en el cumplimien
to de este contrato, y se comunicará de 
oficio al Contratista, expresando la falta 
cometida y conminándole con multa en 
oaso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del 
importe calculado al suministro, que de 
no abonarse en el plazo que se señale, se 
hará efectiva gubernativamente de la 
fianza, y si ésta no alcanzase, de los de
más bienes del Contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lu
gar en la forma que la condición 11 de» 
termina. 

13 Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del Contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
ta repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho dias desde que pa
ra ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición 11. 

14. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

15. Los gastos de remate, escritura, 
copia, inserción de anuncios en los diarios 
oficiales, papel y demás, serán de cuenta 
del Contratista. 

Madrid 12 de Julio de 1897,*»El Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en..., calle de,.., 

núm..., enterado del anuncio publicado 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid, el suministro de toci
no que sea necesario para su consumo en 
todos los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, hasta 30 de Junio de 
1899, se obliga á suministrar dicho artícu
lo, con exetricta sujeción al pliego de 
condiciones al precio de.. , (expresado en 
letra el kilogramo). 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: El Vicepresidente, Eduar

do Yáfiez. 

Contaduría do fondo3 provinciales. 

Periodo do ampliación.—Mes de Agosto de 1897. 
Oietribuctóa de fondo* por capítulos para, sa-

tta/acer las oóligaoionet de dichu mes, fir
mado porta Contaduría, con/or me previa ue la 
Real orden de SI di Mayo de 1886. 

Ca
pitulo». Oseta» 

1. ° Administración pro
vincial 19.000 

2. ° Servicios generales.. 15.'00 
3. b Obras obligatorias... 30 OüO 
4. ° Cargas 115 000 
5. a Instrucción pública. . '¿.0 0 
6. ° Beneficencia 500.000 
7. ° Corrección pública. . 10 000 
8. * Imprevistos 5.000 
9. " Nuevos E s t a b l e c i 

mientos 150.000 
10. Carreteras 75 000 
11. Obras diversas 5 o »0 
12. Otros gastos 15 000 
13. Resultas 150.000 

T O T A L 1.082 000 

Madrid l . ° Julio de 1897. =V.° B.°= 
E l Presidente, Bogaraya.=El Contador, 
Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 12 de Julio de 1897 
La Comisión provincial confjrme: = 

El Vicepresidente, Eduardo Yáfiez.—El 
Secretario accidental, R . R o d r í g u e z 
Arau. = Es copia. = Yáfiez. 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado 

en sesión de 9 del actual contratar en se
gunda subasta, que tendrá efecto el día 
2 de Agosto, á las once de la mafiana en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de hue
vos de gallina, que se consideran necesa
rios para los Establecimientos provincia-
Ies de Beneficencia, hasta 30 de Junio de 
1899, con arreglo al pliego de condicio 
nes que estará de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación, Seoción de Be
neficencia, de nueve á doce de la mafia
na, los días no festivos anteriores al de 
la subasta. 

El precio ó tipo del ciento de huevos 
de gallina, será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición que 
exceda de ocho pesetas, ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades) vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al raode-
i lo, se extenderán en papel del sello 12*, 
] aoompafiando la cédula personal del l i -
I citador y el resguardo de la fianza pro 

visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valer de ocho
cientas sesenta y una pesetas veinte cé¡i~ 
timos, en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del día en que lo 
verifique; como definitiva y en igual for
ma el Contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en Ja Caja de la Corporación solo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las doce de la mafiana del 
día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios y demás serán, 
de cuenta del Contratista. 

Madrid 12 de Julio de 1897.=E1 Ofi 
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en..., calle de..., 

número..., enterado del anuncio publica
do en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
o a ( ; £ » u u u ck ¡ < u i M i i . i l a u ' « . « . - M i » i n v u i u i o i u u 

provincial de Madrid, el suministro de 
huevos de gallina que se calculan nece
sarios hasta 30 de Junio de 1899, para el 
consumo en todos los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, se compro
mete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes, al precio de... (expresado en le
tra) el ciento. 

(Fecha y firma del proponente,). 
Conforme: El Vicepresidente,Eduardo 

Yáfiez.=E1 Secretario accidental, R. Ro
driguez Arau. 

á á s r i i n s i m i í a de Hacienda 
dé la provincia de ]Vladrid 

Negociado de minas 
Ignorándose el domicilio de D. Carlos 

Pengilli, dueflo de la mina denominada 
Doña Flora, sita en término de Gar
ganta, y hallándose comprendido por el 
impuesto de canon por superficie en el 
art. 12 de la Instrucción de 9 de Abril de 
1889, se le requiere al pago del importe 
de su descubiertos, para que los haga 
efectivos dentro dei término de quince 
días hábiles; bajo apercibimiento de ca
ducidad, que se llevará á efecto en su ca
so, en la forma que determina el art. 13 
y demás de aplicación de la citada Ins
trucción. 

Madrid 13 de Julio de 1897. =E1 Ad
ministrador de Hacienda, C. Torrijos. 

Providencias judiciales 
Juzgados de piimera instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Juzga 

do de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte, dictada en autos 
ejecutivos instados por D. Baldomero, 
D. Antonio y Dofia Asunción Martínez de 
Tejada y Arribas, hijos y herederos de 
Dofia Asunción Arribas, contra D. Ma
nuel Morencos, sobre pago de pesetas, se 
sacan á la venta en pública licitación, si
multánea en dicho Juzgado y en el de 

igual clase de Molina de Aragón, las fin
cas que después se describirán bajo las si
guientes 

Condiciones 
Servirá de tipo p%v& el remate la can

tidad de quince mil trescientas doce pe
setas setenta y cinco céntimos, á que con 
rebaja del 25 por 100 ha quedado redu
cido la de veinremil cuatrocientas diez 
y siete que sirvió de tipo para la primera 
subasta, desierta por falta de licitador, 
suma en que fueron tasadas las fincas. 

No se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del precio 
tipo del remate pudiendo hacerse aqué
llas á calidad de ceder. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado á que concu
rran una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo del expresado tipo, 
excepción hecha de la parte ejecutante 
que podrá ejercitar el derecho que le dá 
el art. 1.501 de la Ley de Enjuiciamien
to civil. 

No habiéndose jpresentado por el deu
dor los títulos de propiedad, salen las fin
cas á subasta, sin suplir á aquéllos y se 
observará en su día lo prevenido en la 
regla quinta del art. 42 del Reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria, 
existiendo en el Juzgado sólo certifica
ción librada por el Registrador de la Pro
piedad. 

Los bienes se adjudicarán al mejor 
postor á su debido tiempo y si resultaren 
posturas iguales se observará lo dispues
to en el apartado segundo del art. 1.510 
de la ley de Enjuiciamiento citada. 

L a subasta tendrá lugar en dichos 
Juzgados del Hospicio y de Molina de 
Aragón el día 23 de Agosto próximo, á 
las nueve de la mafiana. 

Las fincas objeto del remate situadas 
en término de Peralejos, partido de Moli
na de Aragón son: 

1. * Una cerrada denominada del Caz, 
sita en el despoblado de Hozseca, su ca
bida dos fanegas linda Saliente, el Caz de 
la Herrería; Mediodía, la bajada á la Fá
brica; Poniente y Norte, al citado Caz. 

2. * Otra hevedad en el Pellejero, cabe 
14 fanegas, ocho de ellas destinadas á 
labor, y seis á pastos con una paridera 
contigua, lindaSaliente, Arroyo del Pe
llejero; Mediodia, Camino de Chesa á Hoz-
sen: Poniente y Norte, risco. 

3. * Otra de la Solana del Garbanzal, 
cabe 14 fanegas, destinadas seis -\ labor 
y ocho para pastos: linda Saliente, risco; 
Mediodía, camino de la Fábrica; Ponien
te, la orilla, y Norte, yermos. 

4. * Otra en los Cuevanillos y Crillas 
cabe 25 fanegas, destinadas tres de ellas 
á labor y la demás á pastos: linda Salien 
te, con la finca anterior; Mediodía, risco; 
Poniente, camino de Peralejos; y Norte, 
yermos. 

5. * Otra en los Tolmos destinada á 
pasto?, cabe seis fanegas: linda á Salien
te, con la Solana del Garbanzal; Mediodía, 
la anterior; Poniente, los tolmos, y Norte, 
yermos. 

6. * Otra cerrada en el mismo sitio, 
destinada á labor, cabe 12 fanegas, seis 
celemines: y linda Saliente y Norte, ca
mino; Mediodia, el río; Poniente, Colme
nar. 

7. ' Una heredad en Hortezuela, cabe 
10 fanegas, dos de ellas de labor y ocho 
de pastos: linda Saliente, con la anterior; 
Mediodía el río, Poniente, Arroyo de Hor
tezuela , y Norte, risco. 

8. * Otra en dicho sitio, cabe 40 fane-
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gas destinadas ocho A labor y 33 á pas
tos, tiene nna paridera contigua: y linda 
Saliente y Norte, la risoa;Poniente, Arro
yo de Hortezuela, y Mediodía, camino. 

9 * Otra en el Collado de las Cruces; 
cabe 72 fanegas, destinadas nueve á la
bor y las demás á pastos: linda Saliente, 
Julián Vaquero; Mediodía, Juan Francis
co Arana; Poniente, el agua de la fuente 
del Berro, y Norte, risco. 

10. Otraen laMolatrillay Yuntas, cabe 
54 fanegas, de ellas 37 son de labor con 
dos parideras contiguas: linda. Saliente, 
el agua de la fuente Ginés; Mediodía, ris
co; Poniente, Colmenar Je los herederos 
de D. Manuel Morandul y laMolatiilla y 
Colar del Rebollero. 

11. Otra en el Castillo, de 38 fanegas 
seis celemines, de ellas ocho y seis cele
mines destinadas A labor, las demás á 
pastos: lind.i Saliente, el agua de la 
fuente del Berro; Mediodía, camino; Po
niente y Norte, risco. 

12. Otra en el mismo sitio, cabe cin-
eo fanegas seis celemines, destinadas 
cuatro á pastos y las restantes á labor: 
linda Saliente, Diego Gaspar; Mediodía, 
camino de las puntas; Poniente, Canuto 
Gaspar, y Norte, Pedro Gómez. 

13. Otra en el Collado del Cotillo, de 
cinco fanegas destinadas á pastos: linda 
Saliente, Román Esteban; Mediodía, Co
lar de la Hoya del Peral; Poniente, Po-
cero, y Norte, Canuto Gaspar. 

14. Otra en la Oya del Peral, cabe 
cuatro fanegas destinadas A pastos; linda 
por sus cuatro extremos con terrenos 
yermos, cuyos dueños se ignoran. 

15. Otra en el Puntal del Castellor, 
cabe tres fanegas destinadas á pastos; sus 
linderos son yermos, cuyos dueños se ig
noran. 

16. Ocra en la Fuente del Villar, cabe 
veinte fanegas de labor, y linda Saliente, 
propiedad de los vecinos de Chesa y yer
mos; Mediodía, vereda; Poniente, herede
ros de D. Simón Arránz, Domingo Soran-
do y Víctor Esteban, y Norte, Gaspar So-
rando. Dentro de estos límites tiene nna 
paridera. 

17. Otra en la Hoya de las Caleras, 
cabe tres fanegas destinadas á pastos; 
linda Norte, yermos, los demás costados 
riscos. 

18. Otra en la Cañada Radillo, cabe 
una fanega destinada á pastos; linda Sa
liente, erial; Mediodía, Juan Rubio; Po
niente, yermos, y Norte, camino. 

19. Una Casa en la calle de Arroyo 
de Arriba, señalada con el núm. 151: lin
da por la derecha entrando, otra de Ra
mona Herráz; por la izquierda, otra de 
Juan Mateo Rubio; por espalda, Calleja; 
ocupa una superficie de noventa metí os 
cuadrados. 

Dado en Madrid á 9 de Julio de 
1897.=V.° B . ^ E I Sr. Juez, Martin y 
Ruiz.= El Actuario por mi compañero 
Sr. de Antonio, Federico Camacha y J i 
ménez. 

Es copia. =Por mi corapafieroSr.de 
Antonio, Federico Camacha y Jimé
nez. 44.—P 

TORRELAGUNA 

D. Enrique Fernández de Ibarra, 
Juez de primera instancia de este par
tido. 

Hago saber: Que para pago de táseos
las ocasionadas á la Abogada del Esta
do en la Audiencia de Madrid, en los au
tos incidentales que ha seguido Maximi
no Manzano con Victor Cafiil, sobre nu
lidad de las actuaciones relativas A la 

administración judicial, que se decretó 
por este Juzgado de los bienes que cons
tituyen la dotación de las Capellanías 
laicales, fundadas en Rascafría por Don 
Fernando Ruiz de Escobar y D. Juan 
Ruiz Daza, en cuyas costas fué condena
do el Víctor, se sacan á la venta en pú
blica segunda subasta, dos de las tincas 
embargadas al mismo, en término de di
cho Rascafría, con rebaja del 25 por 100 
de su valor, á saber: 

Pts. Cts. 

Unatierraen las Suertes del Río, 
de una fanega: linda al Salien
te, otra de Manuel Espinoso; 
Mediodía, otra de Jacinto 
González; Poniente, Francis
co Bravo, y Norte, Pedro Ma-
tabuena, tasada en veintidós 
pesetas cincuenta céntimos.. . 

Otra al sitio del Aquilón, en el 
Robledo de Abajo, de caber 
fanega y media: linda Salien
te, Mediodía y Norte, terreno 
común, y Poniente, el Río 
grande, tasada en treinta pe
setas 

22 50 

30 

T O T A L 52 50 

Para su remate se ha señalado el día 
6 de Agosto próximo, á las nueve de su 
mañana, en este Juzgado y en el mismo 
día y hora ante el municipal de Rasca-
fría, con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 1.500 de la ley de Enjuiciamiento 
civil , y se hacen constar como condicio 
nes, las de que no existiendo títulos, se
rán de cuenta de los rematantes los gas
tos que ocasione la suplencia de los mis
mos, así como también el coste de la es
critura original, admitiéndose posturas 
que cubran las dos terceras partes de la 
respectiva tasación. 

Y para que llegue á conocimiento de 
los que quieran interesarse se fija el pre
sente. 

Dado en Torrelaguna á 9 de Julio de 
1897.=Enrique Fernández de Ibarra. = 
Ante mí, Luis F. Almazán. 

Juzgados municipales 

V I L L A N U E V A DE L A VERA 

D. Robustiano Prieto Huertas, Juez 
municipal de Villanueva de la Vera. 

Hago saber: Que el dia 20 del actual, 
á las diez de su mafiana, tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta baja de la Casa Consistorial, 
la venta en pública subasta de una vaca 
negra, sin cola, con el cogote tuerto para 
el lado derecho, con un lunar en la bra
gadura, como ocho A nueve años, con 
hierro de T. en la nalga derecha y una 
oreja cercellada, la cual se encuentra ta
sada en cien pesetas y ha sido embarga
da para hacer efectivas las responsabili 
dades del juicio verbal de faltas, seguido 
contra Manuel Correas, vecino de Val-
verde de la Vera, por dafio en siembra 
de trigo de su convecino, Alejando Váz
quez, en finca sita en este término juris
diccional. 

Para tomar parte en la subasta hay 
qne depositar previamente el diez por 
ciento del taso, y se advierte no serán ad
mitidas las posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo que sirve de 
base para la subasta. 

Dado en Villanueva de la Vera á 9 de 
Julio de i897.=Robustiano Prieto.=Por 
mandado de S.|S., Manuel Martinez. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Colmenar Viejo 
D. Pedro Alonso Martinez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
se sacan á pública subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación 
se expresan: 

N U M E R O 
de 

orden 

336 

337 

338 

339 

343 

346 

285 

350 

284 

35a 

354 

361 

a6a 

365 

371 

375 

377 

380 

38i 

382 

383 

384 

385 

386 

387 

388 

39i 

393 

3Q4 

395 

399 

401 

410 

412 

414 

417 

418 

419 

4*9 

433 

436 

303 

440 

441 

440 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y P1NCAS QUE SE SUBASTAN 

TALORACIÚK 

Pesetas Cents. 

¡D. B^nifaci" A l o n s o una tierra en A l b a ! , de una fanega: linda 
S., León Esteban 

D. Benito Alon;o, una tierra en \!bala: linda S., Eduardo 
Asenjo 

D. Sandalio Alonso, una tierra en las Badas, de una fanega: lin
da S., Quintín Blázquez 

D. Tritón Alonso, una tierra en las Radas, de una fanega: linda 
S., Atanasio Arias 

D. Enrique Altozano, un prado en Robledo, de una fanega: lin
da S., Calleja Larga \ 

D. Anastasio Arias, una tierra en Valluncoso, de tres fanegas: 
linda S., Francisca Ballesteros 

Doña María Ballesteros, una casa calle Mayor, núm. 69: linda iz
quierda, Dionisio González 

Doña Eusebia Ballesteros, una tierra en Dehesa parda, de una 
fanega: linda S., carretera de Irún. . . 

D. Juan Ballesteros, una parte de casa caite de Carretas, iinda 
izquierda Martina Gómez 

D Bernardiio Candelas, una tierra en Dehesa parda, de una fa 
nega: linda S., Feliciano Ballesteros 

D. León Cobeña, una tierra en Maleteras, de una fanega: linda 
S., Josefa González 

D. León Delgado, una tierra en Valuncoso, de una fanega: lin
da S., Matías Arias. 

D. Fernando Diaz. una tierra en las Radas, de dos fanegas: lin 
da S., Martín Martín 

Doña Asunción Escudero, una viña en Peñagorda, de doce áreas: 
linda S., Tiburcio Morales , 

D. Andrés Fernández, una tierra en el Cerrillo, de seis fanegas: 
linda S., Ana Lorente 

D. Ceferino Frutos, una viña en los Redondos, de dos celemines: 
linda S., Eugenia Frutos 

Doña Tecla de la Fuente, una tierra en Montecillo, de dos fane
gas: linda S , terrenos de Propios... 

D Félix García, una tierra en Carguera, de una fanega: linda 
con tierras de la villa 

D. Anacleto García, una tierra en las Radas, de una fanega: 
linda S., Tiburcio Morales... 

D. Atanasio Garcia, una tierra en las Radas, de una fanega: lin
da S., Faustino Gamo 

D. Julián García una tierra en ValLncoso, de una fanega: linda 
S., Carlota Sánz 

D. Mateo García, una tierra en Valluncoso, de una fanega: linda 
S , Calixto García 

D. Eulogio García, una tierra con Colmenar, al sitio del Verdu
go: linda S., terrenos de Propios 

D. Rafael García, una tierra en las Radas, de seis celemines: lin
da S , término de Pedrezuela 

Doña Juliana Garcia. una casa calle del Río: linda izquierda Ce
cilio Ruiz 

D. Domingo García, una tierra en Valluncoso, de una fanega: 
linda S., Bjnito Alonso 

D. José Maria García, una tierra en la Calleja, de una fanega: 
linda S., camino 

D. Victoriano García, una tierra en la Cabeza: linda S , Dioni
sio González 

D. Patrocinio'García, una tierra en los Cerros, de una fanega: 
linda S., Baldomero Anguan 

D. Francisco Garcia, una tierra en la Dehesa del Alamo, de una 
fanega: linda S , Lino Mirtln 

D. Baldomero Gd, una casa calle del Río, nú.n. 5: linda izquier
da Julián Esteban 

D. Mariano Gómez, una tierra en la Mangirona, de tres fanegas: 
linda S., Francisco Revilla 

Doña Josefa González, una tierra en Valluncoso, de cuatro fa
negas: linda S. Lorenza Gonzalo 

D. Lorenzo González, una viña en los Majuelos, de una fanega: 
linda S., Tiburcio Esteban 

D. Leandro González, una tierra en la Fuente del Rulo, de diez 
celemines: linda S., Felipe Ghinchón 

D. Lorenzo Gonzalo, una tierra en el Palomar, de cuatro fane
gas: linda S., Lucio Revilla 

D. Antonio Gonzalo, una viña en Fuente del Pez, de cuatro ce
lemines: linda S., Andrés Ramírez 

D. Máximo Guadalix, una viña en Fuente del Pez: linda S., An
drés Ramirez 

D. Jerardo Jiménez, mitad de una casa calle del Alamo, número 
17: linda izquierda Vicente Cortés. 

D. Francisco Jiménez, una tierra en Casanueva, de dos fanegas: 
linda S., Luciano Maclas... 

D. Bruno López, una tierra en la Dehesilla, de 136 áreas: linda 
S., Ignacio López 

D. José de Losa, una casa calle de la Fragua, núm 39: linda 
María Arias 

D. husebio Lozano, una viña en la Rejada, de un celemín: linda 
S., LuisGonzález 

D. Francisco Márquez, una tierra en Valluncoso, de una y media 
fanegas: linda S., Fausto Gamo, y M , Carlota Sanz 

D. Rufino Martín, una tierra en los Cerros, de una fanega linda 
S., Ezequiel Crespo 
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NÚMERO 
de 

• rdeo 

4 4 8 

449 

451 

4 5 5 

4 5 9 

461 

4 6 3 

4 6 4 

472 

47<5 

4 8 7 

4 7 8 

4 8 8 

3 1 2 

4 9 0 

4 9 ' 

4 9 2 

4 9 4 

4 9 9 

5 0 3 

3«5 

5 0 8 

5»* 

5«3 

5 U 

115 

5*3 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C A S QUB SB S U B A S T A N 

Doña María Martín, una tierra en Valluncoso, de dos fanegas: 
linda S., Juan Garcia 

D . Martín Martin, una tierra en las Radas, de dos fanegas: linda 
S., Quintín Blázquez 

D. Nicolás Martín, un Colmenar con Corchos en Valluncoso, de 
un celemín: linda S., terrenos de Propios 

D. Antonio Morcillo, una huerta en ia Canaleja, d e tres fanegas: 
linda S., Feliciano Ballesteros 

D Pío Morcillo, una viña en elValle, de cuatro celemines: lin
da S., Juan de las Heras 

D. Pablo Montoya, nna tierra en Garguesa, de nueve celemines: 
linda S., José Frutos 

D. Antonio del Olmo, una viña en las Eras, de un celemín: lin
da S., Eugenio Blázquez 

D. Bartolomé Ortega, una tierra en Montecillo, de ocho celemí 
nes: linda S., Antonio Sánchez 

Doña María Pérez, una tierra en Casanueva, de dos fanega^: 
linda S., la Capellanía 

D. Lorenzo del Pozo, una viña en el Valle, de dos celemines: 
linda S., Silvestre Esteban 

D. Manuel Ran.irez, una tierra cercado en Matallana, de tres fa
negas: linda S., Juan Antonio González 

D. Zoilo Ramal, una tierra en las Radas de cuatro fanegas: lin
da S., Sandalio Alonso 

D. Julián Revilla, una casa calle de la Carnecería. linda izquier
da, Domingo Colmenarejo 

Doña Paula Revilla, una tierra en el Hijue'.o, de una fanega: lin
da S., Juan Bertolez 

D. Jenaro Revilla, una tierra en la Mata de Ventura, de una fa 
nega, seis celemines: linda S , Feliciano Ballesteros 

D. Angel Revilla, tierra en el Vallejón, de una fanega: linda Sa 
líente, José Maria Junco 

D. Andrés Rívero, un majuelo en ei Vaiie, de seis uelemiuej. l in
da S , Juan Bertolez 

D. Miguel Robledo, una tierra en Casanueva, de cuatro fanegas: 
linda S., Raimundo Gamos 

D. Eutaquio Romau o, una tierra en las Radas d e una f .nega: lin
da S., Fernando Díaz 

D. Lorenzo Sánchez, una tierra en las Radas, de una fanega: lin -
da P., Pedro Fernández , 

D. Agustín Serrano, un prado en el Caño, de seis celemines: lin
da S , la cañada 

D. José Sánz, tierra cercada en la Pandilla, de tres fanegas: lin 
da S , Felipe Chinchón 

D. Saturnino Sánz, una tierra en la Fuente del Rufo, de cinco 
fanegas: linda P., Anastasio Villegas 

D. Juan Serrano, una casa calle del Río, núm. 4: linda izquier 
da, Juan de las Heras 

D. Domingo Simón, un pajar en la calle del Hospital, núm. 7: 
linda izquierda, Pedro Serrano 

D. Blas Soriano, un majuelo de seis celemines: linda M. , Ma
nuel Santos 

D. José Torres, una tierra en Valluncoso, de ocho celemines: 
linda S., José Izquierdo 

V A L O R A C I O I 

resetas CéaU. 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día «5 de Julio 
de 1897, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 25 de 
Junio de 1894. 

En Guadalix á 2 de Julio de i897=El Agente ejecutivo, Pedro Alonso. 

CONSEJO DE ESTADO 
TmBüfiAL De LO StMTCIIZlOSO-AOlIRISTIIMIfO 

S E C R E T A R I A 

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal 

En U de Mayo do 1897. Doña Tomasa 
Alonso y Buriel, contra la Real orden ex
pedida pur el Ministerio de Hacienda, en 
12 de Enero de 1897, sobre derecho á 
pensión como viuda de D. Pedro del Agui
la, mozo de oficios que fué del Ministerio 
de Estado. 

En 14 de Junio de 1897- Dofia Dolores 
Benitez Parodi, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
10 de Marzo de 1897, sobre derecho á 
pensión de Montepío, como viuda de Don 
Ezequiel Moreno López de Ayala, Oficial 
primero de la Secretaría del Ministerio de 
Fomento. 

En 18 de Junio de 1897. D. Bonifacio 
Villazón Fernández, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de LTltramar ( 

en 22 de Marzo de 1897, sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Santiago 
de Cuba. 

En 28 de Junio de 1897. Dofia Manuela 

Oliva Tomicos, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda, en 
31 de Julio de 1896, sobre derecho á pen
sión del Montepío de Ministerios, como 
viuda de D. José Blanco, Portero "que fué 
del Ministerio de fromento. 

EnSOde Junio de 1897. D. Pedro Alia
ga Millón, contra la Real orden expedida, 
por el Ministerio de Fomento, en 18 de 
Marzo de 1887, sobre provisión y nom
bramiento de D. Miguel Martínez García, 
para la Cátedra de Matemáticas del Ins
tituto del Cardenal Cisueros. 

En 1.0 de Julio de 1897. Doña Rosa 
Grafia Lois, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Marina, en 28 de 
Mayo de 1897, sobre derecho á pensión 
como viuda del Teniente de Navio gra
duado de la Armada retirado D. José 
López. 

En 8 de Julio de 1897. D. Ricardo Fer
nández Labandera, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda, 
en 5 de Abril de 1897, sobre abono de 
tiempo no servido estando cesante por 
Real orden, y se le concedan los ascensos 
que hayan podido c o i r e s p o n d e r l e . 

En 8 de Julio de 1897. Dofla Dolores 

Galtiesy Alcázar, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Marina en 31 
de Marzo de 1897, sobre mejora de pen
sión como viuda de D. Rafael Riafio y 
Torres González, Comisario que fué de 
Marina. 

En 13 de Julio de 1897. D. Eugenio 
Romillo Arenas, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda, en 
5 de Septiembre de 1894 sobre abono de 
intereses del 5 por 100 dei capital ingre
sado en el Tesoio para pago de la venta 
de una casa. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley orgánica de esta jurisdicción, se 
anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan. 

Madrid 14 de Julio de 1897.»=EI Se
cretario mayor, J . González Tamayo. 

G o b i e r n o m l i t a r d e M a d r i d 

Debiendo proveerse por oposición dos 
plazas de Músicos de segunda clase de 
Saxofón alto mi bemol, y otra de Bom-
bardino, que existen en el regimiento 
infantería de Saboya, núm. 6, se anun
cia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y Diario Oficial de Avisos, para que 
los que se consideren con derecho á ocu
parías, io soiieiten del Jefe de dicho 
Cuerpo. 

Dichas oposiciones se celebrarán en 
Madrid el 30 del corriente mes en el 
cuartel de San Gil , que ocupa dicho re
gimiento, y con arreglo al programa 
aprobado por Real orden de 1.° de Agos
to de 1888. 

Madrid 13de Juliode 1897.=V.° B . ° = 
E l General Gobernador militar, Vi l la r .= 
E l Coronel Secretario, Lázaro Argomá
niz. 

C o m i s a r i a d e G u e r r a d e M a d r i d 

Necesitándose adquirir en los Hospi
tales de Madrid y Carabanchel, durante 
el mes de Agosto próximo, los víveres y 
artículos que se consumen en los mismos, 
las personas que deseen suministrar al
guno ó todos, presentarán sus proposi 
ciones por escrito en la Comisaría de 
guerra de los respectivos Hospitales, á 
las onoe de la mafiana, en los dias, 29 
del corriente mes en el Hospital de Ma
drid, y el 80 del mismo,en el de Caraban
chel. 

Los nombres de los artículos, forma 
de las entregas y demás condiciones, se 
hallarán de manifiesto en las respecti
vas Comisarías, todos los dias no feria
dos, desde las diez de la mañana á las 
cuatro de la tarde. 

Madrid 14 de Julio de 1897. =E1 Co
misario de guerra, Juan Cuesta. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e l a D e u d a p ú b l i c a 

Sección 2 . a . — N e g o c i a d o 1.° 
Habiendo sufrido extravio la inscrip

ción intransferible del 3 por 10o, número 
317 de capital nominal reales vellón con 
14 000, emitida á favor del Sr. Cura que 
és ó fuera del pueblo de Nuevo Baztán. 
provincia de Madrid, se ruega á la perso
na en cuvo poder se halle, se sirva pre
sentarla en esta Direccióngeneral, ó en la 
Delegación de Haoienda de dicha provin
cia, en el término de treinta días, conta
do, desde la publicación del presente 
anunoio en la Gaceta de esta Corte, y . 
B O L E T Í N O F I C I A L de la referida provincia 
de Madrid; en la inteligencia de que pa 
sado dicho plazo sin verificarlo, será de

clarada nula y sin ningún valor ni efec
to y fuera de circulación, con arreglo á 
lo dispuesto eu la Real orden de 1.° de 
Agosto de 1865. 

Madrid 12 de Julio de 1897. = El Sub
director segundo, Victorino López Fa-
bra.=V.* B.*==E1 Director general, A . 
Roda. 65. 

R e m o n t a d e A d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r 

Comisión central.—Jefes y Oficiales 
Debiendo verificarse la venta de tres 

caballos de desecho de la misma, se con
voca por el presente á la subasta oral, 
que se verificará el dia 22 del actual, á 
las diez de su mafiana, en el Cuartel de 
los Docks de esta Corte, que ocupa la ci 
tada primera Brigada. 

Madrid 12 de Julio 1397.=V.° B.°= 
E! primer Jefe, Lallana.==El mayor por 
orden, Angel Machado. 

R e g i m i e n t o I n f a n t e r í a d e A s t u r i a s , 
n ú m e r o 31 

Vacante en la Sección de música dei 
regimiento de Infantería Asturias, nú
mero 31, una plaza de Bombardino, de 
segunda clase, se convoca á un concurso 
para proveerla, que tendrá lugar el dia 
18 del a c t u a l , á l a s diez de nu m a ñ a n a , 

en el local que ocupa dicho Cuerpo,en es
ta Corte, y bajo la presidencia del Sr. Co
ronel del mismo, á cuya Autoridad eleva
rán los aspirantes sus instancias docu
mentadas, hasta el dia 17. 

Madrid 9 de Julio de 1897 = El Coro
nel, Augusto Suárez. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito transmisible núm. 361.246 
expedido por este Establecimiento en 
20 de Enero de 1896, á favor de Don 
Rafael García Cañas y Flores, se anuncia 
al público, por segunda vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar, lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el día 4 del actual, fecha 
de la primera inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
según determina el art. 9.° del Reglamen
to vigente de este Banco; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo anulan
do el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 14 de Julio de 1897. =E1 Vice
secretario, Gabriel Miranda. 

66. 

SAN ANDRÉS 
S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A 

Habiéndose extraviado á D. Francis
co de la Villa y Villa, hoy su testamenta 
ría, las tres láminas de las acciones nú 
meros 4,33 y 70, cuyos duplicados solici
ta el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Merced, de la ciudad de Má
laga, se avisa al público para que el que 
se crea con derecho á dichas acciones, 
presente la oportuna reclamación en el 
término de treinta días, en la calle de 
San Felipe Neri, núm. 4, entresuelo iz -
qui rda. 

Madrid 14 de Julio de 1897.=E1 Pre
sidente, Manuel Maria Llórente 

59. 
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